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Málaga, 2 de agosto 2007.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
acuerda la publicación de subvenciones concedi-
das al amparo de los Programas de Promoción 
de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuel-
to dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones 
con cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de 
la Orden de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 
de marzo de 2002, Orden de 1 de septiembre de 2003 y 
Orden de 25 de septiembre de 2006 sobre desarrollo de 
los programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado:

Núm. expediente: RS.0003.JA/07.
Entidad beneficiaria: El Villalta, Centro Formación y Serv. 
Medio Ambientales.
Municipio: Quesada (Jaén).
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0007.JA/07.
Entidad beneficiaria: Cheq Pevali, S.L.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0008.JA/07.
Entidad beneficiaria: Construcciones y Reformas Ferro-
san, S. Coop. And.
Municipio: Bailén (Jaén).
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0009.JA/07.
Entidad beneficiaria: Embutidos Ibéricos Cazorla, Hnos. 
Salas Lorente, S.L.L.
Municipio: La Hiruela (Jaén).
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0010.JA/07.
Entidad beneficiaria: Chapa y Motor Mavisur, S.L.L.
Municipio: Torredonjimeno (Jaén).
Importe subvención: 9.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autóno ma de Andalucía.

Jaén, 27 de julio de 2007.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 1 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo de la Subsanación de Deficiencias de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urba-
nística, relativa a Nuevo Sector de SUO Residencial 
PP R-6 «Mirador del Coto», en el municipio de Gua-
dalcázar (Expte. P-70/06), de aprobar definitiva-
mente a reserva de la simple Subsanación de Defi-
ciencias por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión 
celebrada el día 26 de julio de 2007.

EXPEDIENTE DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR DE SUO 
RESIDENCIAL PP R-6 «MIRADOR DEL COTO», EN EL 

MUNICIPIO DE GUADALCÁZAR

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en 
el art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, del acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada 
el día 26 de julio de 2007, en relación con el siguiente 
expediente:

P-70/06.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Gua-

dalcázar, a instancias de Aina, S.L., representada por 
don José Villamor Roldán, para la solicitud de la apro-
bación definitiva de la Subsanación de deficiencias de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanísti-
ca de dicho municipio, en el ámbito de Nuevo Sector de 
SUO Residencial PP R-6 «Mirador del Coto», en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía (en adelante LOUA). 

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 28 de mayo de 2007, tiene entrada en la 
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, 
oficio del Ayuntamiento de Guadalcázar, al que se adjun-
ta el expediente administrativo y la documentación técni-
ca que integra la referida subsanación. Posteriormente, 
con fecha 10 de julio de 2007, a requerimiento de esta 
Delegación Provincial, se completa el expediente por el 
Ayuntamiento con diversa documentación.

2.º De la documentación remitida se desprende que 
la presente subsanación de deficiencias del Plan General 
de Ordenación Urbanística, redactada por don J. Moreno 
Moreno, es aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 2 de mayo de 2007, acordando su 
remisión a la CPOT y U de Córdoba, para su aprobación 
definitiva.

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, 
en el que se contiene la descripción detallada, el análisis 
y valoración de la documentación, tramitación, y deter-
minaciones del expediente, el mismo fue objeto de pro-
puesta de resolución por la Delegación Provincial, en el 
sentido de aprobarlo definitivamente, con determinadas 
valoraciones y consideraciones, quedando a reserva de 
la simple subsanación de deficiencias señaladas en el 
mencionado informe que, hechas suyas por la Comisión, 
después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo es competente para resolver el 
presente expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 13.2.a del Decreto 220/2006, de 19 de diciem-
bre, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en relación con los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª 
de la LOUA, y ello, por la afección de la innovación a la 
ordenación estructural del referido Plan General de Or-
denación Urbanística, y tratarse de un municipio que no 
supera los 100.000 habitantes.

Segundo. La tramitación del presente expediente 
se ajusta, en general, a lo previsto en los artículos 32, 
36 y 39 de la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 
y 2.c.1.ª; 32.1.1.ª.a; 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e infor-
mación pública y participación (32.1.2.ª párrafo 1 y 2; y 

39.1 y 3), siendo éste el procedimiento señalado por la 
CPOT y U de Córdoba para subsanar las deficiencias que 
motivaron el acuerdo de suspensión de la aprobación 
definitiva de la modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Guadalcázar, de fecha 9 de abril 
de 2007. 

Tercero. La documentación y determinaciones del 
presente expediente, con las rectificaciones introducidas, 
se adecuan básicamente a lo establecido en los artículos 
36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 9; 10.1.A; y 36.2.a, de 
la LOUA, cabe entender que se subsana adecuadamente 
en lo básico y general, las deficiencias señaladas en el 
antes referido acuerdo de la Comisión, reiterándose las 
consideraciones y valoraciones contenidas en el mismo, 
si bien se señalan las siguientes observaciones: 

Resulta inadecuado que la regulación del sistema 
general previsto en la innovación se realice por las mis-
mas normas que las del suelo no urbanizable, debiendo 
remitir a las normas reguladoras de los espacios libres 
en suelo urbanizable del planeamiento general vigente.

Por otra parte, se aprecian las siguientes 
incoherencias entre memoria, anexos, y normas 
urbanísticas: el establecimiento de la clase y categoría 
del suelo, como urbano no consolidado, contenida en la 
ficha de planeamiento para el sistema general SG V1. 
El «total sectores» determinado para las columnas de 
aprovechamiento de los propietarios del sector, de los 
sistemas generales, y de la administración, en el cuadro 
resumen del área de reparto «Mirador del Coto». El plazo 
de 10 años para ejecutar la urbanización del anexo III de 
la Memoria. El coeficiente de ponderación de la vivienda 
protegida del artículo 1.11. La previsión de ocupación del 
100% para usos de oficinas, comerciales, o similar en las 
viviendas protegidas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de per-
tinente aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la subsanación de deficien-
cias de la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Guadalcázar, en el ámbito de Nuevo Sec-
tor de SUO Residencial PP R-6 «Mirador del Coto», con 
las valoraciones y consideraciones contenidas en el ter-
cer fundamento de derecho de la presente resolución, a 
reserva de la simple subsanacion de deficiencias señala-
das en el referido fundamento de derecho, conforme a 
lo dispuesto en el art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b del 
Reglamento de Planeamiento, quedando condicionado 
su depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, y la publicación de las Normas Urba-
nísticas, en tanto no sean efectuadas y aprobadas por 
la Corporación Municipal, y comunicadas a esta Delega-
ción Provincial.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y 
comunicada a esta Delegación Provincial, se procederá a 
realizar el depósito del instrumento de planeamiento en 
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamien-
to de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en 
la Unidad Registral de esta Delegación Provincial, de 
conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros 
administrativos de instrumentos de planeamiento, conve-
nios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico. Realizado el depósito, 
se procederá a la publicación del contenido articulado de 
las Normas Urbanísticas del instrumento de planeamien-
to en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme 
a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.
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La presente Resolución se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayunta-
miento de Guadalcázar, a Aina, S.L., representada por 
don José Villamor Roldán, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente Resolución que 
hayan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la 
vía administrativa por su condición de disposición admi-
nistrativa de carácter general, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se-
gún se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de 
diciembre.

Asimismo contra los contenidos de la presente Re-
solución que hayan sido objeto de suspensión, y que no 
ponen fin a la vía administrativa, por carecer de la con-
dición de disposición administrativa de carácter general, 
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su notificación, ante el titular de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, según se prevé en 
el art. 24.2 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, 
en relación a la Disposición Transitoria Única del Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. Córdoba, 26 de julio de 2007.- El Secreta-
rio de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 1 de agosto de 2007.- El Delegado, 
Francisco García Delgado.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, de la Certificación 
del Acuerdo de la Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística, relativa a Nueva ARI-
2 «Ronda de La Paz», en el municipio de Peñarro-
ya-Pueblonuevo (Expte. P-56/07), de aprobar de-
finitivamente a reserva de la simple Subsanación 
de Deficiencias por la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, 
en sesión celebrada el día 26 de julio de 2007.

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVA 
ARI-2 «RONDA DE LA PAZ», EN EL MUNICIPIO DE 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en 
el art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, del acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada 
el día 26 de julio de 2007, en relación con el siguiente 
expediente:

P-56/07.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Peña-

rroya-Pueblonuevo, a instancias de Hernoco, S.L., repre-

sentada por don Manuel Carlos Hernández León, para 
la solicitud de la aprobación definitiva de la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho mu-
nicipio, relativa a Nueva ARI-2 «Ronda de La Paz», en vir-
tud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 13 de junio de 2007, tiene entrada en la 
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, 
oficio del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo soli-
citando la aprobación definitiva del instrumento de or-
denación urbanística de referencia, al que se adjunta el 
expediente administrativo y la documentación técnica 
que lo integra.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumen-
to de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento 
Pleno de Peñarroya-Pueblonuevo, mediante acuerdo de 
aprobación inicial, adoptado en sesión celebrada el 27 
de diciembre de 2006, y previo informe técnico y jurídico 
emitido por la Sección Guadiato del SAU.

Sometiéndose el mismo a información pública por 
plazo de un mes mediante anuncios insertados en el 
BOP núm. 26 de 14 de febrero de 2007, en un diario de 
difusión provincial con fecha de 12 de enero de 2007, y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se 
practica el trámite de audiencia a los municipios colin-
dantes. Dicho período culmina sin que fuesen presenta-
das alegaciones.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno acuerda en 
sesión celebrada el día 25 de abril de 2007, la aproba-
ción provisional.

Consta en el expediente el informe favorable de esta 
Delegación Provincial sobre incidencia territorial emitido 
con fecha 10 de julio de 2007, de acuerdo con lo exigido 
por la Disposición Adicional Octava de la LOUA.

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en 
el que se contiene la descripción detallada, el análisis 
y valoración de la documentación, tramitación, y deter-
minaciones del instrumento de ordenación urbanística 
contenido en el expediente, el mismo fue objeto de pro-
puesta de Resolución por la Delegación Provincial, en el 
sentido de aprobarlo definitivamente, con determinadas 
valoraciones y consideraciones; quedando a reserva de 
la simple subsanación de deficiencias señaladas en el 
mencionado informe que, hechas suyas por la Comisión, 
después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Peñarroya-Pueblonuevo cabe 
considerarla como modificación del referido instrumento 
de ordenación urbanística, al contener alteraciones de 
su ordenación que no suponen la revisión o revisión par-
cial del mismo, por cuanto no afectan integralmente al 
modelo urbanístico establecido, al conjunto de sus deter-
minaciones, o de una parte del mismo, que quepa con-
siderarlas como un conjunto homogéneo de su territorio 
o de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonue-
vo es competente para la formulación e iniciación del 


